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CRONOGRAMA DE PLAZOS
 OBJETO: Consultoría de Modelos Integrados de los Campos Aquio-Incahuasi, 

Margarita – Huacaya, San Alberto y San Antonio 
CÓDIGO: COX-01-GNAC-01-15
(Primera Convocatoria)
	#
	ACTIVIDAD
	FECHA / HORA
	LUGAR

	
	
	
	

	1
	Publicación DBC / Invitación 
	Fecha:
09-02-2015

	Calle Bueno N° 185 Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones La Paz–Bolivia o página web www.ypfb.gob.bo

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.

	Fecha:

20-02-2015
	Hasta hora:

18:00
	Al correo Institucional 

 consultacontrataciones@ypfb.gob.bo

	
	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración. 
	Fecha:
24-02-2015

	Hora:

15:00 PM
	Av. Doble Vía la Guardia Esq. Regimiento Lanza s/n entre 3er. y 4to. Anillo Oficinas de YPFB.
Teléfonos: 3-3527222 Int. 3589

	
	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas. 
	Fecha:

18-03-2015
	Hasta hora:

11:00 AM
	Av. Doble Vía la Guardia Esq. Regimiento Lanza s/n entre 3er. y 4to. Anillo Oficinas de YPFB.



	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas. 
	Fecha:
18-03-2015
	Hora:

11:30 AM
	Av. Doble Vía la Guardia Esq. Regimiento Lanza s/n entre 3er. y 4to. Anillo Oficinas de YPFB.



	
	
	
	


PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El presente proceso de contratación se rige por el Reglamento de Contrataciones de Bienes, Obras y Servicios Especializados en el Extranjero de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos YPFB en el marco del Decreto Supremo N° 0224 de 24 de julio de 2009. 
2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas extranjeras legalmente constituidas de forma individual o en asociaciones o consorcios ya constituidas previamente a la fecha establecida para la presentación de propuestas.

Las Asociaciones o Consorcios que se constituyan previamente a la presentación de propuestas deberán hacerlo en territorio extranjero.
)   
3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

Están impedidos de participar, directa o indirectamente del presente proceso de contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:
a) Que se encuentren asociados con consultores que hubieran asesorado en la elaboración de las Especificaciones Técnicas, Términos de Referencia o Documento Base de Contratación (DBC), exceptuando lo enunciado en el Artículo 21 del Reglamento.

b) Que este reportado en el sistema de proveedores corporativo.

c) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra.

d) Cuyos Representantes Legales, Accionistas o Socios controladores, tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE y/o con la ARPC, hasta el tercer Grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme lo establecido en el Código de Familia del Estado Plurinacional de Bolivia.
En el caso de la ARPC, deberá presentar su excusa ante la Presidencia Ejecutiva de YPFB, quien determinará si continúa o designa un reemplazante. Para el resto del personal que corresponda, la excusa será elevada a consideración de la ARPC, el que definirá la continuidad o  sustitución.

e) Los ex funcionarios o trabajadores de YPFB, hasta un (1) año antes del inicio del proceso de contratación, así como de las empresas controladas por éstos.

f) El personal que ejerce funciones en YPFB, así como en las Empresas Subsidiarias de la Empresa Estatal Petrolera.

g) Los proponentes adjudicados que hayan desistido de suscribir Contrato, hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento expreso o tácito, salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito u otros motivos debidamente justificados y aceptados por la Autoridad Responsable del Proceso de Contratación.

h) Los proveedores, contratistas o consultores con los que se hubiese resuelto el Contrato por causales atribuibles a éstos, no podrán participar en procesos de contratación, hasta tres (3) años después de la fecha de Resolución.

4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.
5. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DBC, utilizando obligatoriamente los formularios incluidos en los Anexos.
6. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION
Todo el proceso de contratación debe expresarse en Dólares Estadounidenses. 
7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DBC, deberán presentarse en idioma Español.

Los documentos Legales y Administrativos  requeridos, que por su naturaleza sean en el idioma del país de origen, deben estar acompañados de una traducción simple al español firmada por el Representante Legal.  

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el YPFB y el proponente serán en idioma español.

9. PUBLICACION Y COMUNICACIÓN 
La publicación del Documento Base de Contratación y toda la documentación e información generada del proceso de contratación, serán publicadas en la página web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) www.ypfb.gob.bo, como medio oficial de comunicación y contacto con los proponentes.   

10. CANCELACION, ANULACION O SUSPENSION DEL PROCESO DE CONTRATACION 

La ARPC podrá cancelar, anular o suspender el proceso de contratación, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Contrataciones de Bienes, Obras y Servicios Especializados en el Extranjero de YPFB.

11. DEVOLUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION 

Independientemente del resultado del proceso de contratación, YPFB procederá únicamente a la devolución de:

a) Garantía de Seriedad de Propuesta
El resto de la documentación presentada en las propuestas quedara en custodia de YPFB para fines de control gubernamental.

SECCIÓN II

GARANTIAS
12. TIPOS DE GARANTIA
Las garantías deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS o YPFB.

Asimismo se establecen los siguientes tipos de garantía:

Retención: En caso de pagos parciales la empresa podrá solicitar mediante nota expresa la retención por concepto de garantía de cumplimiento de contrato. Este monto será devuelto a la conclusión del servicio previa emisión del informe final.

Carta de Crédito Stand By: Emitida a favor de YPFB, por un banco internacional de reconocido prestigio y notificada por una banco local establecido en el Estado Plurinacional de Bolivia con similar nivel de categoría misma que deberá ser de carácter renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a primer requerimiento.
13. GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA
Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta.

La Garantía de Seriedad de Propuesta debe ser presentada por todos los proponentes que participen del proceso de contratación por un valor equivalente al cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor total de su propuesta económica.

Cuando se presenten Asociaciones o Consorcios, esta garantía podrá ser presentada por la Asociación o Consorcio o por uno o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:  
a)
El proponente decida retirar su propuesta con posterioridad al plazo límite o cierre de recepción de las propuestas.

b)
El proponente adjudicado no presente, para la firma del contrato, la documentación original o fotocopia legalizada solicitada por YPFB, salvo impedimento debidamente justificado presentado oportunamente a YPFB y aprobado por la ARPC.

c)
El proponente adjudicado no suscriba el contrato en los plazos establecidos.

d)
Se determine que el proponente se encuentra impedido para participar en los procesos de contratación.
e)    En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente
f)
El proponente adjudicado no presente la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será devuelta por YPFB, en los siguientes casos: 

a)
A los proponentes no adjudicados, después de suscrito el contrato con el proponente adjudicado.

b)
Al proponente adjudicado, después de la entrega de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

c)
En caso de declararse desierta o cancelarse el proceso de contratación, a todos los proponentes.

d)
Cuando YPFB solicite la extensión del periodo de validez de propuestas y el proponente rehúse aceptar la solicitud. 

e)  A los proponentes descalificados, después de la suscripción de la Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta.

14. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Tiene por objeto garantizar la conclusión y cumplimiento del objeto del contrato, de acuerdo con lo establecido en el presente DBC y deberá presentarse para la suscripción del contrato.
La Garantía de Cumplimiento de Contrato debe ser presentada por el proponente adjudicado por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total del contrato.
En caso de pagos parciales la empresa podrá solicitar mediante nota expresa la retención por concepto de garantía de cumplimiento de contrato. Este monto será devuelto a la conclusión del servicio previa emisión del informe final.
El tratamiento de ejecución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato. 
SECCIÓN III

ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE PROPUESTAS
15. CONSULTAS ESCRITAS AL DBC

Los potenciales proponentes podrán formular consultas a través del siguiente correo electrónico habilitado: consultacontrataciones@ypfb.gob.bo hasta la fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del presente Documento Base de Contratación (DBC), en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

16. REUNION DE ACLARACION 
Se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente Documento Base de Contratación, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DBC, las mismas que serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo 

17. ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)

De acuerdo a los resultados de la reunión de aclaración o por iniciativa de YPFB, se podrá ajustar el Documento Base de Contratación con Enmienda(s) la(s) misma(s) serán publicadas en la página web de YPFB. www.ypfb.gob.bo
18. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Se ampliará el plazo de presentación de propuestas según las siguientes causas:

a)     Resultado de la Reunión de Aclaración (DBC).

b)     Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

c)     A iniciativa de YPFB

Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo
SECCIÓN IV
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA

19. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA – EMPRESAS INDEPENDIENTES
19.1 Documentos Administrativos 

19.1.1   Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta, incluyendo la siguiente documentación:
a. Formulario de Identificación del Proponente
b. Fotocopia Simple de Documento de Constitución de la Empresa o su equivalente en el país de origen (adjuntar una traducción simple al idioma español).
c. Fotocopia simple que acredite la representación legal de la empresa o su equivalente  (adjuntar una traducción simple al idioma español).
d. Fotocopia simple del documento de identificación personal y/o del Pasaporte del Representante Legal o de los representantes legales de la Empresa.

19.1.2 Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta
19.2 Documentos de la Propuesta Económica 

La propuesta económica que deberá ser expresado en Dólares Estadounidenses y debe ser presentada en los formularios detallados en la Parte III del presente DBC. 

19.3 Documentos de la Propuesta Técnica 

La propuesta técnica debe ser presentada de acuerdo a los documentos y formularios detallados en la Parte III del presente DBC.
La propuesta técnica deberá presentarse conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el DBC y las especificaciones técnicas.
20. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA – ASOCIACIONES O CONSORCIOS
20.1 Documentos Administrativos 

20.1.1 Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta, incluyendo la siguiente documentación:
a. Formulario de Identificación del Proponente- Asociación o Consorcio

b. Fotocopia Simple de Documento de Constitución de la Asociación o Consorcio o su equivalente en el país de origen (adjuntar una traducción simple al idioma español).
c. Fotocopia simple que acredite la representación legal de la Asociación o Consorcio empresa o su equivalente  (adjuntar una traducción simple al idioma español).
d. Fotocopia simple del documento de identificación personal y/o del Pasaporte del Representante Legal o de la Asociación o Consorcio.
Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación o Consorcio se debe incluir:

a. Formulario de Identificación del Proponente
b. Fotocopia Simple de Documento de Constitución de la Empresa o su equivalente en el país de origen (adjuntar una traducción simple al idioma español).
c. Fotocopia simple que acredite la representación legal de la empresa o su equivalente  (adjuntar una traducción simple al idioma español).
d. Fotocopia simple del documento de identificación personal y/o del Pasaporte del Representante Legal o de los representantes legales de la Empresa.

20.1.2 Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta 
20.2 Documentos de la Propuesta Económica 
La propuesta económica que deberá ser expresado en Dólares Estadounidenses y debe ser presentada en los formularios detallados en la Parte III del presente DBC.
20.3 Documentos de la Propuesta Técnica 
La propuesta técnica debe ser presentada de acuerdo a los documentos y formularios detallados en la Parte III del presente DBC.
La propuesta técnica deberá presentarse conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el DBC y las especificaciones técnicas. 
En los casos de Asociaciones o Consorcio cuando se requiera experiencia general y específica, esta será la suma de las experiencias individualmente demostradas por las empresas que integran la Asociación o Consorcio.
La situación financiera para Asociaciones o Consorcios, será el promedio de los índices individualmente presentados por cada una de las empresas que conforman la Asociación o Consorcio.
21. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS, LOTES, TRAMOS, PAQUETES, VOLUMENES 

Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem, lote, tramo, paquete, volumen, deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económica para cada ítem, lote, tramo, paquete, volumen. 

SECCIÓN III

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS
22. PRESENTACIÓN
22.1. Forma de presentación: La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original organizado de la siguiente manera:

Carpeta 1: 
Documentos Administrativos, Legales y Garantía de Seriedad de Propuestas en los casos de ser requerida.

Carpeta 2: Documentos de la Propuesta Económica.

Carpeta 3: Documentos de la Propuesta Técnica.

22.2. Plazo y lugar de presentación: Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en la dirección señalada en el cronograma de plazos del  presente DBC.

22.3. Forma de entrega: Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courrier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido.
22.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CODIGO DEL PROCESO DE CONTRATACION

CÓDIGO: COX-GNAC-01-15
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: 

___________________________________________________________________



22.5. Retiro de Propuestas 
Las propuestas presentadas solo podrán retirarse antes del plazo límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

23. RECHAZO DE PROPUESTAS

Únicamente cuando el proponente presentará la propuesta en plazo, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del Documento Base de Contratación.

24. APERTURA DE PROPUESTAS
La apertura de las propuestas será efectuada en acto público por el Comité de Habilitación después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del DBC. 

El Acto de Apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta. En caso de no existir propuestas, el Comité de Habilitación suspenderá el acto y emitirá informe recomendando  a la ARPC sobre la declaratoria desierta. 
Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Habilitación o Comité de Evaluación en las respetivas etapas de evaluación.

El Comité así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.

SECCIÓN IV

EVALUACIÓN, CONCERTACIÓN Y ADJUDICACIÓN

25. ETAPA DE HABILITACION: 

El Comité de Habilitación en base a los documentos presentados en el Acto de Apertura de Propuestas, procederá a la revisión de los documentos solicitados (legal y administrativa) para verificar si fueron o no presentados en las condiciones administrativas requeridas en el DBC, utilizando el formulario V-1 y la modalidad Cumple/No Cumple, respecto a la legalidad y validez de los documentos presentados por los proponentes, determinando si las propuestas continúan a la siguiente etapa de evaluación o se inhabilitan procediéndose a la descalificación del proponente, para lo cual remitirán el Informe de Habilitación con los respaldos que correspondan.

El informe del Comité de Habilitación, deberá contener los siguientes aspectos:

a) Antecedentes

b) Publicaciones y/o invitaciones

c) Nómina de propuestas recibidas.

d) Detalle de errores subsanables y gestiones de aclaración o complementación, cuando corresponda.

e) Detalle de errores no subsanables, cuando corresponda.

f) Resultados sobre la verificación legal y administrativas de las propuestas

g) Detalle de Empresas Habilitadas

h) Causales para la descalificación de propuestas, cuando corresponda.

i) Recomendación de Empresas Habilitadas
j) Otros aspectos que considere pertinentes.

k) Anexo 1 Revisión de documentos administrativos
l) Anexo 2 Revisión de documentos legales
El Comité de Habilitación solicitará al o los proponentes habilitados la subsanación o aclaración o complementación de los aspectos considerados subsanables, en un plazo de hasta 7 días hábiles, a partir de su notificación.
26. ETAPA DE EVALUACION 

El Comité de Evaluación procederá al análisis de las propuestas habilitadas, aplicando los criterios de evaluación establecidos en  los Términos de Referencia.

En caso de evidenciarse errores aritméticos en la propuesta económica se procederá de la siguiente manera:
· Cuando exista discrepancia entre el numeral y literal, prevalecerá el literal.

· Cuando haya diferencia entre el precio unitario y el total prevalecerá el precio unitario.

· Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa, la propuesta será descalificada.

· Cuando la diferencia sea menor al dos por ciento sea positiva o negativa (2%), se adoptará el monto real obtenido.

27.  DESCALIFICACION DE PROPUESTAS

27.1 Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) Cuando la oferta presente errores no subsanables.
b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el numeral 3 del DBC.

c) Cuando los índices de liquidez y/o endeudamiento no se encuentre dentro de los rangos solicitados por YPFB.
d) Cuando la experiencia general y especifica presentada por el proponente no cumpla con la cantidad mínima de trabajos solicitados por YPFB.
e) Cuando el personal propuesto no cumpla con los años de experiencia general y especifica mínima solicitada por YPFB.  
f) Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas.

g) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial y este tuviera carácter público.
h) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa.

i) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma oferta.

j) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.

k) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica.

l) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el ARPC autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

m) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa, tácita o verbal de suscribir el contrato.

n) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 
28. ERRORES NO SUBSANABLES, CRITERIOS Y ERRORES SUBSANABLES 

28.1. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de presentación del formulario A-1. 

b) La falta parcial o total de la propuesta técnica.

c) La falta parcial o total de la propuesta económica.

d) La falta de presentación de la Garantía de Seriedad de Propuesta.

28.2. Criterios y Errores Subsanables
Los criterios, errores considerados subsanables deben estar descritos en el informe de habilitación o evaluación emitido por el Comité de Habilitación o Evaluación.
El Comité de Habilitación o Evaluación podrán solicitar aclaraciones o complementaciones mediante el correo consultacontrataciones@ypfb.gob.bo.
Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.
29. ETAPA DE CONCERTACIÓN 
La Autoridad Responsable del Proceso de Contratación llevará adelante la Etapa de Concertación en procura de buscar mejores condiciones técnicas y/o económicas con el o los proponentes recomendados por el Comité de Evaluación, cumpliendo los procedimientos establecidos en el reglamento de Contrataciones de Bienes, Obras y Servicios Especializados en el Extranjero.   

30. ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA

30.1. La Autoridad Responsable del Proceso de Contratación sobre la base de los informes generados en la contratación adjudicará o declarará desierto el proceso de contratación mediante Resolución Administrativa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB, como medio oficial de comunicación; alternativamente podrá ser notificada mediante correo electrónico, fax u otros a los proponentes participantes. 
30.2. Cuando la ARPC solicite la complementación o sustentación del Informe, el Comité de Evaluación o Concertación deberá remitir el Informe correspondiente.

30.3. Si la ARPC, recibida la complementación o sustentación del Informe de Evaluación y Recomendación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un Informe fundamentado dirigido al Directorio y Presidencia Ejecutiva de Y.P.F.B., y a la Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia.

31. CAUSALES DECLARATORIA DESIERTA 

El Comité de Habilitación, Evaluación o de Concertación, podrán recomendar la Declaratoria Desierta del proceso, solo por las siguientes causas:

a) Cuando no se hubiera recibido propuesta alguna

b) Si la o las propuestas no hubieran cumplido con los requisitos del Documento Base de Contratación.

c) Cuando la Propuesta económica excede el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste sea público.

d) Cuando la Propuesta económica exceda el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste no hubiese sido público y en la etapa de concertación no fuera posible adecuarlo al precio referencial.

SECCIÓN V

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
32. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

32.1 El proponente adjudicado, deberá presentar para la suscripción de contrato, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas de los documentos solicitados por YPFB.

32.2 Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el ARPC.
32.3 Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se adjudicará a la siguiente propuesta mejor evaluada.  
33. MODIFICACIONES AL CONTRATO
Se podrán efectuar modificaciones al contrato de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Contrataciones de Bienes, Obras y Servicios Especializados en el Extranjero de YPFB. 

PARTE II

TERMINOS DE REFERENCIA 

Los Términos de Referencia se encuentran detallados en ANEXO ADJUNTO.

PARTE III

FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA PROPUESTA

Documentos Legales y Administrativos

1. Formulario A-1 Carta de presentación de la propuesta, adjuntando la siguiente documentación:

a) Formulario de Identificación del Proponente

b) Fotocopia Simple de Documento de Constitución de la Empresa o su equivalente en el país de origen (adjuntar una traducción simple al idioma español).

c) Fotocopia simple que acredite la representación legal de la empresa o su equivalente  (adjuntar una traducción simple al idioma español).

d) Fotocopia simple del documento de identificación personal y/o del Pasaporte del Representante Legal o de los representantes legales de la Empresa.

2. Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta

Documentos de la Propuesta Económica

Formulario B-1
    Propuesta Económica del Servicio de Consultoría 
Documentos de la Propuesta Técnica

Propuesta técnica en base a los Términos de Referencia 


Enfoque



Objetivo Alcance



Concepto y Metodología 

Formulario C-1 Experiencia General y Específica del Proponente 
Formulario C-2 Formación y Experiencia General y Específica del Profesional 
Formulario C-3 Resumen de Capacidad Financiera 

NOTA: En caso de Asociaciones o Consorcio deberán presentar el formulario A-1 bajo las condiciones establecidas en el presente DBC.

FORMULARIO A-1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente que la misma tiene una validez de 90 días calendario a partir de la apertura de propuestas, Asimismo, manifiesto mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) Garantizo haber examinado el DBC (sus enmiendas, si existieran), así como los Formularios, garantía y antecedentes para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) Cumpliré estrictamente lo establecido en el Decreto Supremo N° 29506, su Reglamentación y el presente Documento Base de Contratación. 
c) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.
d) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato
e) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante, al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.

f) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de la entidad convocante, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la entidad convocante o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

g) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

h) El personal propuesto conoce el alcance de la presente convocatoria, y otorgó su consentimiento expreso para su inclusión en la misma. 

i) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

j) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DBC.

k) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

l) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera solicitada por YPFB.
m) Se adjuntan al presente formulario los documentos administrativos y legales solicitados en el presente DBC. 

De la Presentación de Documentos
El proponente adjudicado presentará la documentación solicitada en la carta de notificación de adjudicación en original, fotocopia legalizada o fotocopia simple, para la elaboración y firma del contrato, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta.
_______________________________________________

Nombre y Firma del Representante Legal del Proponente
IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE
1. Nombre o razón social:__________________________________________

2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): ______________________

3. Dirección principal:
______________________________________________

4. Ciudad:
_______________________________________________________

5. País:
_________________________________________________________

6. Casilla:
______________________________________________________

7. Teléfonos: ______________________________________________________

8. Fax:
___________________________Dirección electrónica: ____________________

9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  

______________________________________________________________  

10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ______________________________
11. Correo electrónico de la persona de contacto _________________________________

12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________ 

13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente*: _____________________

FORMULARIO Nº B-1

PROPUESTA ECONOMICA DEL SERVICIO DE CONSULTORIA
(EXPRESADO EN DOLARES ESTADOUNIDENSES)

	
	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	


	DETALLE DEL SERVICIO DE CONSULTORIA
	MONTO TOTAL (Literal)
	MONTO TOTAL $US (Numeral)

	
	
	


_______________________________________________

Nombre y Firma del Representante Legal del Proponente
FORMULARIO C-1
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PROPONENTE
EXPERIENCIA GENERAL

	[NOMBRE DE LA EMPRESA]

	N°
	Entidad Contratante
	Nombre de la Actividad, Obra o Proyecto
	Lugar de Realización
	Descripción de la Actividad, Obra o Proyecto
	Forma de Participación 

	
	
	
	
	
	(Asociado/ no Asociado)

	1
	 
	 
	 
	 

 
	 

	2
	 
	 
	 
	 

 
	 

	3
	 
	 
	 
	 

 
	 

	4
	 
	 
	 
	 

 
	 

	5
	 
	 
	 
	 

 
	 

	…
	 
	 
	 
	 

 
	 

	N
	 
	 
	 
	 

 
	 

	
	 

	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente deberá presentar en fotocopia simple los contratos y/o Actas de conformidad y/o Actas de Recepción Definitiva y/o órdenes de servicios y/o documentos equivalentes emitidos por el contratante que certifique trabajos detallados.


EXPERIENCIA ESPECÍFICA
	[NOMBRE DE LA EMPRESA]

	N°
	Empresa/Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	Lugar de Realización
	Fechas
	Forma de Participación (Asociado/No Asociado)

	
	
	
	
	desde
	Hasta
	

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	N
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 

	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente deberá presentar en fotocopia simple los contratos y/o Actas de conformidad y/o Actas de Recepción Definitiva y/o órdenes de servicios y/o documentos equivalentes emitidos por el contratante que certifique trabajos detallados.


FORMULARIO C-2
FORMACION, EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA

DEL PROFESIONAL
	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Documento de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	GEOFISICO
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	2. FORMACIÓN ACADÉMICA

	Universidad / Institución
	Año de Titulación
	Grado Académico
	Número del Título de Profesional o su equivalente

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	4. EXPERIENCIA GENERAL 

	N°
	 Entidad / Empresa /Contratante
	Objeto de la Consultoría
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	N.
	
	
	
	
	


	5. EXPERIENCIA ESPECIFICA  

	N°
	Entidad / Empresa /Contratante
	Objeto de la Consultoría

 
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	


	6. DECLARACIÓN JURADA

	Nota.- Toda la información contenida en este formulario se constituye una Declaración Jurada la misma será verificada por YPFB respecto a la veracidad de la misma, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta los documentos de respaldo u otros equivalentes en fotocopia simple que refleje la información detallada. En caso de evidenciarse falsedad YPFB. Se reserva el derecho de tomar acciones legales 


	
	


FORMULARIO C-2
FORMACION, EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA

DEL PROFESIONAL

	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Documento de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	GEOLOGO ESTRUCTURALISTA
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	2. FORMACIÓN ACADÉMICA

	Universidad / Institución
	Año de Titulación
	Grado Académico
	Número del Título de Profesional o su equivalente

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	4. EXPERIENCIA GENERAL 

	N°
	 Entidad / Empresa /Contratante
	Objeto de la Consultoría
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	N.
	
	
	
	
	


	5. EXPERIENCIA ESPECIFICA  

	N°
	Entidad / Empresa /Contratante
	Objeto de la Consultoría

 
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	


	6. DECLARACIÓN JURADA

	Nota.- Toda la información contenida en este formulario se constituye una Declaración Jurada la misma será verificada por YPFB respecto a la veracidad de la misma, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta los documentos de respaldo u otros equivalentes en fotocopia simple que refleje la información detallada. En caso de evidenciarse falsedad YPFB. Se reserva el derecho de tomar acciones legales 


	
	


FORMULARIO C-2
FORMACION, EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA

DEL PROFESIONAL

	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Documento de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	PETROFISICO
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	2. FORMACIÓN ACADÉMICA

	Universidad / Institución
	Año de Titulación
	Grado Académico
	Número del Título de Profesional o su equivalente

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	4. EXPERIENCIA GENERAL 

	N°
	 Entidad / Empresa /Contratante
	Objeto de la Consultoría
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	N.
	
	
	
	
	


	5. EXPERIENCIA ESPECIFICA  

	N°
	Entidad / Empresa /Contratante
	Objeto de la Consultoría

 
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	


	6. DECLARACIÓN JURADA

	Nota.- Toda la información contenida en este formulario se constituye una Declaración Jurada la misma será verificada por YPFB respecto a la veracidad de la misma, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta los documentos de respaldo u otros equivalentes en fotocopia simple que refleje la información detallada. En caso de evidenciarse falsedad YPFB. Se reserva el derecho de tomar acciones legales 


	
	


FORMULARIO C-2
FORMACION, EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA

DEL PROFESIONAL

	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Documento de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	INGENIERO DE RESERVORIOS
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	2. FORMACIÓN ACADÉMICA

	Universidad / Institución
	Año de Titulación
	Grado Académico
	Número del Título de Profesional o su equivalente

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	4. EXPERIENCIA GENERAL 

	N°
	 Entidad / Empresa /Contratante
	Objeto de la Consultoría
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	N.
	
	
	
	
	


	5. EXPERIENCIA ESPECIFICA  

	N°
	Entidad / Empresa /Contratante
	Objeto de la Consultoría

 
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	


	6. DECLARACIÓN JURADA

	Nota.- Toda la información contenida en este formulario se constituye una Declaración Jurada la misma será verificada por YPFB respecto a la veracidad de la misma, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta los documentos de respaldo u otros equivalentes en fotocopia simple que refleje la información detallada. En caso de evidenciarse falsedad YPFB. Se reserva el derecho de tomar acciones legales 

	
	


FORMULARIO C-3
RESUMEN DE CAPACIDAD FINANCIERA 

(PARA EMPRESAS O ASOCIACIONES ACCIDENTALES)

EMPRESA PROPONENTE:………………………………………………………………………………..

	
	ULTIMA GESTION AUDITADA

GESTIÓN 

	ACTIVO TOTAL
	

	ACTIVO CORRIENTE
	

	INVENTARIOS
	

	PASIVO TOTAL
	

	PASIVO CORRIENTE
	

	PATRIMONIO NETO
	

	FACTURACIÓN ANUAL
	

	UTILIDAD NETA
	

	ÍNDICE DE LIQUIDEZ*
	

	ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO*
	


 (*) Para el caso de Asociaciones Accidentales, será el promedio de los índices individualmente presentados por cada una de las empresas que conforman la Asociación o Consorcio.
ANEXO  1

FORMULARIO V-1

PRESENTACIÓN / VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS NECESARIOS EN LA PROPUESTA

	DATOS GENERALES DEL PROCESO


	
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto de la contratación
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nombre del Proponente 
	:
	
	
	

	Fecha y lugar
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Dirección
	

	
	
	
	
	/
	
	/
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	Atributos Evaluados
	Presentación

(Acto de Apertura)
	Verificación

(Sesión Reservada)

	
	PRESENTÓ
	Página N°
	CUMPLE
	Observaciones

	
	SI
	NO
	
	SI
	NO
	

	DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
	
	
	
	
	
	

	1. Formulario A-1. Carta de Presentación de la Propuesta 

a) Identificación del proponente
b) Fotocopia Simple de Documento de Constitución de la Empresa o su equivalente en el país de origen (adjuntar una traducción simple al idioma español).

c) Fotocopia simple que acredite la representación legal de la empresa o su equivalente  (adjuntar una traducción simple al idioma español).

d) Fotocopia simple del documento de identificación personal y/o del Pasaporte del Representante Legal o de los representantes legales de la Empresa
	
	
	
	
	
	

	2. Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta
	
	
	
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA
	
	
	
	
	
	

	3. Formulario B-1. Propuesta Económica del Servicio de Consultoría
	
	
	
	
	
	

	PROPUESTA TÉCNICA
	
	
	
	
	
	

	4. Propuesta Técnica en base a los Términos de Referencia 

Enfoque

Objetivo Alcance

Concepto y Metodología

a) Formulario C-1 Experiencia General y Específica del Proponente 

b) Formulario C-2 Formación y Experiencia General y Específica del Profesional 

c) Formulario C-3 Resumen de Capacidad Financiera 
	
	
	
	
	
	

	PRESENTO/ NO PRESENTO: Sin emitir juicio evaluativo


ANEXO III

MODELO DE CONTRATO
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS


�





DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN 


(SERVICIO DE CONSULTORIA)





REGLAMENTO DE CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN EL EXTRANJERO DE YPFB EN EL MARCO DEL D.S. 0224  





MODALIDAD: COMPARACIÓN DE OFERTAS








OBJETO: “CONSULTORIA DE MODELOS INTEGRADOS DE LOS CAMPOS AQUIO-INCAHUASI, MARGARITA-HUACAYA, SAN ALBERTO Y SAN ANTONIO”





CÓDIGO: COX-01-GNAC-01-15





(PRIMERA  CONVOCATORIA)





             


                  Estado Plurinacional de Bolivia
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